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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE

Anuncio del Instituto de la Cinematografía y
de las Artes Audiovisuales por el que se noti-
fica la resolución del expte. 78/02.

Notificación a D. Vicente Ferrere Sigalat, titular
del Cinematógrafo «COLOM», de Gandía (Valen-
cia) de la resolución de fecha 12 de marzo último,
correspondiente al expediente sancionador
n.o78/02, por infracción de la normativa que regula
la actividad de exhibición cinematográfica, que se
hace por este medio por haberse intentado sin efecto
la notificación ordinaria del mismo al último domi-
cilio conocido, que es: C/ Francisco de Borja, 54.
46700 Gandía (Valencia), cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«Visto el expediente y la propuesta anterior, este
Instituto ha resuelto imponer a la empresa titular
del Cinematógrafo “COLOM” de Gandía (Valen-
cia), la sanción de multa de tres mil euros con
un centimo (3.000,01 Euros)».

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, significando que
el texto íntegro de la citada Resolución se encuentra
archivado en la Secretaría General de este Orga-
nismo, Plaza del Rey, n.o 1 en Madrid. Esta reso-
lución es definitiva en la via administrativa, de acuer-
do con lo establecido en la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (LOFAGE), y contra
la misma cabe interponer recurso contencioso—ad-
ministrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso—Administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 9, c) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so—Administrativa, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de la notificación
de la presente resolución, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1.998.
En el caso de no impugnarla directamente mediante
el recurso contencioso administrativo a que se refiere
el párrafo anterior, la presente resolución podrá ser
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo
de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de Enero.
Debo manifestarle que, de interponerse el recurso
de reposición, el recurso contencioso-administrativo,
no podrá interponerse hasta que el de reposición
haya sido resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del mismo. El plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución del recurso
de reposición es de un mes, transcurrido el cual
podrá entenderse desestimado a los efectos de inter-
poner el recurso contencioso-administrativo.

Madrid, 22 de abril de 2003.—Milagros Mendoza
Andrade, la Secretaria general del ICAA.—&16.449.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana referente al acuerdo de nece-
sidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados por las obras de ampliación de
la conducción entre la presa del Chanza
y el túnel de San Silvestre. Complemen-
tario. TT. MM. El Granado y Sanlúcar del
Guadiana (Huelva).
La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidro-

lógico Nacional, declara de interés general del Esta-
do la «Ampliación de la conducción entre la presa
del Chanza y el túnel de San Silvestre».

La relación de bienes y derechos afectados, de
conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, se sometió a Información
Pública en los siguientes medios:

En el Boletín Oficial del Estado fue publicada
el 3 de septiembre de 2002.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
fue publicada el 14 de septiembre de 2002.

En el diario Huelva Información fue publicada
el 3 de septiembre de 2002.

Igualmente el anuncio se remitió a los Ayunta-
mientos afectados en los que se mantuvo expuesto
al público durante el plazo de quince días.

Una vez cumplidos los demás trámites que esta-
blece la Ley de Expropiación Forzosa la Presidencia
de este Organismo ha resuelto con fecha 10 de
abril de 2003.

Declarar la necesidad de la ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por las obras de referencia,
de acuerdo con la relación adjunta.

Lo que se hace público para conocimiento de
los interesados, a quienes se notificará individual-
mente, de igual manera este anuncio.

Servirá de notificación a los propietarios desco-
nocidos o cuya dirección o paradero se ignora, según
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

La presente resolución no agota la vía adminis-
trativa conforme a lo establecido en el artículo 22
de la Ley de Expropiación Forzosa, contra el acuer-
do de necesidad de ocupación, puede interponerse
Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
de Medio Ambiente en el plazo de un mes a partir
de su notificación, en la forma que establece el
artículo 114 de la Ley 4/1999, de 13 de enero
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, 21 de abril de 2003.—El Secretario gene-
ral, Diego de la Cruz Otero.—16.190.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas por la que se autoriza
a «Enagas, Sociedad Anónima» la construc-
ción de instalaciones auxiliares correspon-
dientes al gasoducto denominado «Ber-
meo-Lemona», para la renovación del cable
de telemando del gasoducto.
La Orden del Ministerio de Industria y Energía,

de 11 de junio de 1984, ha otorgado a la empresa
«ENAGAS, Sociedad Anónima» concesión admi-

nistrativa para la conducción de gas natural a través
del gasoducto Bermeo-Lemona.

Por Resolución de la Dirección General de la
Energía, de 18 de enero de 1985, se autorizó a
«ENAGAS, Sociedad Anónima» la construcción de
las instalaciones correspondientes al gasoducto de
transporte de gas natural Bermeo-Lemona, en la
provincia de Vizcaya, comprendido en el ámbito
de la citada concesión administrativa.

Por razones de seguridad y operatividad el citado
gasoducto, esencial para el mantenimiento de la fia-
bilidad y continuidad de los suministros de gas natu-
ral del sistema gasista español, al estar integrado
en el mallado básico de la red nacional de gaso-
ductos de transporte de gas natural, dispone, como
instalación auxiliar, de una red de comunicaciones
que constituye el soporte físico de los sistemas auxi-
liares de telecontrol, teleproceso y telefonía del
gasoducto.

La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» ha
solicitado autorización administrativa en relación
con una modificación del gasoducto Bermeo-Lemo-
na, que tiene como objeto la construcción de las
instalaciones auxiliares necesarias para la renova-
ción del cable de telemando del gasoducto, con-
sistentes en tubos portacables para alojamiento de
cable de fibra óptica, en los que se alojará el nuevo
cable de telemando del gasoducto, que discurrirán
en paralelo con la línea del gasoducto existente,
dentro de la franja de servidumbre permanente de
paso constituida en favor de la citada empresa.

El trazado del gasoducto afectado por la referida
modificación discurre por los términos municipales
de Bermeo, Arrieta, Errigoitia, Morga, Larrabetzu,
Amorebieta y Lemoa, en la provincia de Vizcaya.

De acuerdo con la Disposición Adicional sexta
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, la citada concesión administrativa
de 11 de junio de 1984, ha quedado extinguida
y sustituida de pleno derecho por autorización admi-
nistrativa de las establecidas en el Título IV de la
citada Ley, habilitando a su titular para el ejercicio
de las actividades, mediante las correspondientes
instalaciones, que constituyeron el objeto de la con-
cesión extinguida.

La Dependencia Funcional del Área de Industria
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Viz-
caya ha sometido a información pública el corres-
pondiente expediente, en la provincia de Vizcaya,
en el que figuraba el correspondiente proyecto téc-
nico de las instalaciones.

Asimismo se ha solicitado informe de los Orga-
nismos y entidades competentes sobre determinados
bienes públicos y servicios que resultan afectados
por la construcción de la mencionada conducción
de gas natural, habiéndose recibido algunas con-
testaciones de los mismos indicando las condiciones
en que deben verificarse las afecciones correspon-
dientes.

Trasladados los escritos e informes recibidos a
la empresa ENAGAS, Sociedad Anónima, ésta ha
emitido escrito de contestación con respecto a las
cuestiones suscitadas, aceptando los condicionados
formulados.

Una vez concluido el referido trámite de infor-
mación pública, la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno
en Vizcaya, ha emitido informe, con carácter favo-
rable, sobre el expediente relativo a la solicitud de
la empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» de auto-
rización de las instalaciones auxiliares necesarias
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para la renovación del cable de telemando del gaso-
ducto Bermeo-Lemona.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27
de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de gas natural (Boletín Oficial del Estado
de 31 de diciembre de 2002); la Orden del Ministerio
de Industria de 18 de noviembre de 1974, por la
que se aprueba el Reglamento de Redes y Aco-
metidas de Combustibles Gaseosos, modificado por
Órdenes del Ministerio de Industria y Energía de 26
de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines
Oficiales del Estado de 6 de diciembre de 1974,
de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 1984,
de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de
1998, respectivamente); y la Orden del Ministerio
de Industria y Energía, de 11 de junio de 1984,
relativa a la conducción de gas natural a través del
gasoducto Bermeo-Lemona.

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas ha resuelto otorgar a la empresa «ENAGAS,
Sociedad Anónima» autorización administrativa y
aprobación del proyecto de instalaciones para la
construcción de las instalaciones auxiliares nece-
sarias para la renovación del cable de telemando
del gasoducto denominado Bermeo-Lemona, cuyo
trazado discurre por la provincia de Vizcaya.

La presente autorización administrativa se otorga
con arreglo a las condiciones que figuran a con-
tinuación.

Primera.—La empresa «ENAGAS, Sociedad Anó-
nima» deberá cumplir, en todo momento, en rela-
ción con el gasoducto Bermeo-Lemona, cuanto se
establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, así como en las dispo-
siciones y reglamentaciones que la complementen
y desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27
de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de insta-
laciones de gas natural; en el Real Decre-
to 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula
el acceso de terceros a las instalaciones gasistas
y se establece un sistema económico integrado en
el sector de gas natural, y en las disposiciones de
aplicación y desarrollo del mismo; en la legislación
sobre evaluación de impacto ambiental así como
en las disposiciones legislativas relativas al régimen
de ordenación del territorio; en el condicionado de
aplicación de la Orden del Ministerio de Industria
y Energía, de 11 de junio de 1984, relativa a la
conducción de gas natural a través del gasoducto
Bermeo-Lemona, y en el de las autorizaciones de
construcción de las instalaciones complementarias
a la misma.

Segunda.—La modificación de las instalaciones
que se autoriza por la presente Resolución, habrá
de realizarse de acuerdo con la documentación téc-
nica presentada por la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» en esta Dirección General.

De acuerdo con dicha documentación técnica las
principales modificaciones de las instalaciones del
gasoducto serán las que se indican a continuación.

La modificación del gasoducto Bermeo-Lemona
solicitada, se encuentra justificada por razones de
seguridad y operatividad del gasoducto, esencial para
el mantenimiento de la fiabilidad y continuidad de
los suministros de gas natural del sistema gasista
español, al estar integrado en el mallado básico de
la red nacional de gasoductos de transporte de gas
natural, que dispone, como instalación auxiliar, de
una red de comunicaciones que constituye el soporte
físico de los sistemas auxiliares de telecontrol, tele-
proceso y telefonía de dicho gasoducto.

La modificación del gasoducto Bermeo-Lemona,
que tiene como objeto la construcción de las ins-
talaciones auxiliares necesarias para la renovación
del cable de telemando del mismo, consistentes en
tubos portacables para alojamiento de cable de fibra
óptica, en los que se alojará el nuevo cable de tele-
mando del gasoducto, que discurrirán en paralelo
con la línea del gasoducto existente, dentro de la
franja de servidumbre permanente de paso cons-

tituida en favor de la empresa titular del citado
gasoducto. El tendido del nuevo cable de telemando
permitirá la utilización de tecnología digital aban-
donando las tecnologías analógicas utilizadas por
los cables existentes al haber quedado obsoletas.

El origen de las citadas instalaciones auxiliares
se sitúa en el posición C-03 del gasoducto, punto
kilométrico (p.k.) 0,00, ubicada en el término
municipal de Bermeo, encontrándose su final en
la Posición 43.X, p.k. 31,750 del gasoducto Ber-
meo-Lemona, ubicada en el término municipal de
Lemona.

La longitud del tramo de gasoducto afectado por
la referida modificación es de 31.750 metros, encon-
trándose comprendido su trazado en los términos
municipales de: Bermeo, Arrieta, Errigoitia, Morga,
Larrabetzu, Amorebieta y Lemoa, en la provincia
de Vizcaya.

Los tubos portacables en que se alojarán los nue-
vos cables de telemando del gasoducto, se dispon-
drán enterrados, a una profundidad de un metro,
dentro de la franja de servidumbre de la conducción
de gas, a una distancia a partir del eje de la cana-
lización de gas de entre uno y dos metros, en paralelo
con la misma, generalmente en el lado opuesto al
del actual cable de comunicaciones, de modo que
no queden modificadas las actuales áreas de ser-
vidumbre correspondientes a las instalaciones del
gasoducto.

Los nuevos tubos portacables estarán constituidos
por una formación de dos tubos de polietileno de
alta densidad, con diámetro exterior de 40 mm y
espesor de 3 mm, colocados dentro de una con-
ducción de protección portacable, en los que se
alojarán los nuevos cables de fibra óptica de comu-
nicaciones.

Tercera.—Los cruces especiales y otras afecciones
del gasoducto a bienes de dominio público, se rea-
lizarán de conformidad a los condicionados seña-
lados por los Organismos competentes afectados.

Cuarta.—El plazo máximo para la puesta en ser-
vicio de las instalaciones que se autorizan será de
veinte meses, a partir de la fecha de la presente
Resolución.

Quinta.—En el diseño, construcción y explotación
de las instalaciones que se autorizan por la presente
Resolución, se deberán observar los preceptos téc-
nicos y disposiciones establecidos en el Reglamento
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos
y en sus Instrucciones Técnicas Complementarias,
aprobados por Orden del Ministerio de Industria
de 18 de noviembre de 1974, modificada por Órde-
nes del Ministerio de Industria y Energía de 26
de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9
de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendi-
das en el correspondiente proyecto técnico así como
sus elementos técnicos, materiales y equipos e ins-
talaciones complementarias deberán ajustarse a los
correspondientes normas técnicas de seguridad y
calidad industriales, de conformidad con cuanto se
dispone en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Indus-
tria, así como en las disposiciones reglamentarias
y normativa técnica y de seguridad de desarrollo
y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y
auxiliares del gasoducto que sea necesario establecer
deberán cumplir las prescripciones contenidas en
las reglamentaciones, instrucciones y normas téc-
nicas y de seguridad que en general les sean de
aplicación.

Sexta.—La Dependencia del Área de Industria y
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Viz-
caya podrá efectuar durante la ejecución de las
obras, las inspecciones y comprobaciones que estime
oportunas en relación con el cumplimiento de las
condiciones establecidas en la presente Resolución
y en las disposiciones y normativa vigente que sea
de aplicación.

A tal efecto, la empresa «ENAGAS, Sociedad
Anónima» deberá comunicar, previamente y con
la debida antelación, a la citada Dependencia del
Área Funcional de Industria y Energía, la fecha
de iniciación de las obras. Asimismo la citada empre-
sa deberá remitir copia de dichas comunicaciones
a esta Dirección General.

Séptima.—La empresa «ENAGAS, Sociedad Anó-
nima» deberá dar cuenta de la terminación de las
instalaciones a la citada Dependencia del Área Fun-
cional de Industria y Energía de Vizcaya, debiendo
acompañar a su comunicación un Certificado final
de obra, firmado por técnico competente y visado
por el Colegio Oficial correspondiente, en él que
conste que la construcción y montaje de las ins-
talaciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto
en el proyecto presentado por «ENAGAS, Sociedad
Anónima», con las normas y especificaciones que
se hayan aplicado en el mismo, así como con la
reglamentación técnica y de seguridad vigente que
sea de aplicación.

Asimismo la citada empresa deberá remitir copia
de dichas comunicaciones a esta Dirección General.

Octava.—La Administración se reserva el derecho
de dejar sin efecto esta autorización en el momento
en que se demuestre el incumplimiento de las con-
diciones expresadas, por la declaración inexacta de
los datos suministrados u otra causa excepcional
que lo justifique.

Novena.—Esta autorización se otorga sin perjuicio
e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, auto-
nómica o de otros organismos y entidades necesarias
para la realización de las obras de las instalaciones,
o en relación, en su caso, con sus instalaciones
auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secretario de
Estado de Energía, Desarrollo Industrial y de la
Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo de un
mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

Madrid, 26 de marzo de 2003.—La Directora
General de Política Energética y Minas. Fdo.: Car-
men Becerril Martínez.—16.307.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2002 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez


